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Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Asunto Remite por competencia 

Interlocutorio 196 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la competencia para conocer del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de la referencia, 
instaurado por el señor IVAN DE JESUS CARDONA SANCHEZ actuando a través de 
apoderada judicial, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL- UGPP Y LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL- CAJANAL EICE EN 
LIQUIDACION, y que correspondiera por reparto a esta Dependencia Judicial, previa 
las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Factor Cuantía. 

 
El numeral 2° del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece la competencia en primera instancia de los 
Juzgados Administrativos, indicando que en relación con el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, la misma se radica en estos Despachos, 
así: 

 
“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 
Así mismo, el numeral 2° del artículo 152 ibídem, al determinar la competencia de los 
Tribunales Administrativos, en tratándose del medio de control referido, establece: 

 
“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

Por su parte, el inciso 5° del artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en relación con competencia por razón de la cuantía, 
indica que “Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, 
como pensiones, la cuantía se determinara por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de 
tres (3) años.” 

 



1.2. Así las cosas,  es preciso analizar de conformidad con la estimación razonada de la 

cuantía contenida en el escrito de demanda,  el valor total de la pretensión elevada por el 
actor. 
 
En el sub judice se solicita la nulidad del Auto ADP 001565 de 30 de enero de 2013 NOT 

054624, radicado UGPP No. 20139900235401, por medio del cual la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL niega los derechos de la pensión 
especial de vejez al señor IVAN DE JESUS CARDONA SANCHEZ. 
  
Por su parte, en el acápite “Cuantía”  la parte actora detalla el valor de su pretensión de 

acuerdo al salario mensual más elevado devengado en el último año de servicio 
($6.130.799), desde el 7 de febrero de 2011, hasta el momento de presentación de la 
demanda, esto es, 08 de octubre de 2013, estableciendo la suma de $190.054.769, como 
cuantía estimatoria total, valor superior al previsto en la norma al establecer la 
competencia de los Juzgados Administrativos para conocer del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, es decir excede los cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo en cuenta su estimación sin 
superar 3 años, tal como lo prevé al artículo 157 del CPACA. 
 
Corolario de lo anterior, habrá de declararse la falta de competencia para conocer de la 
demanda de la referencia, estimando que el competente para ello es el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE ANTIQUIA, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° 

del artículo 152, en el numeral 2º del artículo 155 y en el inciso 5º del artículo 157 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 
del 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
 

1. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del medio de control de la 
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
2. Estimar que el competente para conocer del presente proceso, es el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, al cual será remitido en el estado en que se 

encuentra, a través de la Secretaría del Despacho y por intermedio de la Oficina de Apoyo 
Judicial para los Juzgados Administrativos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 
Juez 

 
AH 


